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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
1 Por los recursos recibidos por reintegros 

presupuestarios de años anteriores. 
Aviso de reintegro, 
depósito. 

Frecuen
te 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

  

2 Por los reintegros de años anteriores que afectaron 
el gasto. 

Aviso de reintegro, 
depósito. 

Frecuen
te 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

3.2.2.1 
Resultado de 

Ejercicios 
Anteriores 

  

    7.8.1.2  
Rectificaciones al 

Ejercicio Años 
Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
3 Por los reintegros de años anteriores bienes de 

consumo almacenables. 
Transferencias, depósitos, 
avisos de reintegro, etc. 

Frecuen
te 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo 

  

    7.8.1.2  
Rectificaciones al 

Ejercicio Años 
Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

4 Por los reintegros de años anteriores de bienes 
muebles  

Transferencias, depósitos, 
avisos de reintegro, etc. 

Frecuen
te 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

1.2.4.1 
Mobiliario y Equipo 
de Administración  

a 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
     1.2.4.8 

Activos Biológicos 
  

  
 
 
 
 
 
 

  7.8.1.2  
Rectificaciones al 

Ejercicio Años 
Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

5 Por los reintegros de años anteriores de bienes 
inmuebles. 

Transferencias, depósitos, 
avisos de reintegro, etc. 

Frecuen
te 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 

  

     1.2.3.2   
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
Viviendas 

o 
     1.2.3.3 

Edificios no 
Habitacionales 

o 
 

  

     1.2.3.9 
Otros Bienes 

Inmuebles 

  

    7.8.1.2  
Rectificaciones al 

7.8.1.1 
Presupuesto 

  



 
 
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES SECTORIZADAS AL RAMO 12 – SALUD 

GUÍA CONTABILIZADORA 36.- REINTEGROS PRESUPUESTARIOS DE AÑOS ANTERIORES 
 

5 
 
 

 

Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
Ejercicio Años 

Anteriores 
Ejercido Años 

Anteriores 
6 Por los reintegros de años anteriores de bienes 

intangibles. 
Transferencias, depósitos, 
avisos de reintegro, etc. 

Frecuen
te 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

1.2.5.1 
Software 

o 

  

     1.2.5.2 
Patentes, Marcas y 

Derechos  
o 

  

     1.2.5.3 
Concesiones y 

Franquicias 
o 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
     1.2.5.4 

Licencias 
Informáticas e 
Intelectuales  

o 

  

     1.2.5.9 
Otros activos 
Intangibles 

  

    7.8.1.2  
Rectificaciones al 

Ejercicio Años 
Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
7 Por los reintegros de años anteriores de obra en 

bienes en bienes propios. 
Transferencias, depósitos, 
avisos de reintegro, etc. 

Frecuen
te 

2.1.1.9 
Otras Cuentas Por 

Pagar a CP 

1.2.3.6 
Construcciones en 
Proceso en Bienes 

Propios 

  

    7.8.1.2  
Rectificaciones al 

Ejercicio Años 
Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

8 Por la afectación del reintegro de los recursos a la 
Tesorería de la Federación  

Estado de cuenta. Frecuen
te 

3.2.2.1 
Resultado de 

Ejercicios 
Anteriores 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
        
 Nota: Aplicación supletoria de la Guía 57.- Reintegro 

de Años Anteriores con Objeto del Gasto, emitida por 
la UCG de la SHCP en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Poder Ejecutivo Federal, con base 
en el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por el CONAC. 

      

        
        

 


